
 

 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
 
Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, informándole que se encuentra 

pendiente celebrar audiencia. Sírvase Proveer.  

 

Srio 

 

Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 

Soledad, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 

RADICACIÓN:               2.019-00606-00. Y acumulado 607-608 de 2019 

DEMANDANTE:            JUAN ADARRAGA MUÑOZ. 

DEMANDADO:              ASOSASA E.P.S. 

 

ASUNTO QUE SE TRATA.  

Revisado el expediente, se observa que por auto precedente se fijó fecha para celebrar 

audiencia para el 14 de septiembre de 2022, la parte demandada presentó previa a la 

celebración de la misma, solicitud de aplazamiento, por razones que encuentra este Despacho 

razonables y justificadas, en se orden se dispone  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD – 

ATLCO, 

RESUELVE: 

FIJAR el día 29 de septiembre de 2022 a las 2:00 p.m.., como nueva fecha y hora para 

llevar a cabo Audiencia Obligatoria de Conciliación, Decisión de Excepciones Previas, 

Saneamiento y Fijación del Litigio contemplada en el artículo 77 del C.P. del T. y S.S. 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, que será adelantada a través de la 

plataforma Lifesize, implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual deberá 

estar previamente instalada y configurada por las partes intervinientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERMAN RODRIGUEZ PACHECO 

Juez 

 

JP 
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